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A Pel 6 de Julio de 1993 ne ha A arte agirido erinéro del Cantón enaragall, 
+ IS > abogado” tircds Dias Casquete la A A - A da cespaila Anónima 

; ná : p , ¿PERSA A te Egea elit ga Hita rueda rosal 

(E ES -. QUE tel, ibogado Luis Estébaa Gámez lásdor ha solicitado la aprabeción de la intigada escritura 
h e pública, a cajo- -efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la nisma; , 

£. QUE. el departamento Juridica de Compañias mediante Oficio Mo. $C-DIC-93-1.559 de m de hallo de 1093 
a > ha enitido “informe favorable para la continuación del trámite, una vez que considera Qe: se h dido 

= cuaptiniento a los requisitos legales respectivos; . 

En el ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de - Coúpeñlas sobiaate 
Resoluciones Mos. ADM-92489 de 18 de noviembre de 1992; y ADM-92508 de diciembre 1 de 1992; " ) 

RESORLYE: o OS 
A 

ARTICULO PRINERO.- APROBAR la constitución simultánea de PERRABINTS. 4. có denicilio en Ía . 
. cindad de Guayaquil con un capitel social de BOS MILLONES DE SUCRES dividido en DOS MIL acciones de UN vb 

"o -—— SUCRES cada una, de conformidad con los términos censtantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Motario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, tone neta a 
sargen de la matrix de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la premnte eselaiido. , 
siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCBRO.- DISPONER que el Registrador Vercantil del Cantón Guayaquil: a) iaseriba hi 
indicada escritura pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las dende prescripciondn. 
contenidas en la Ley de Registro. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritera pública, se publigue por une 
vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberd 
entregarse a ente Despacho. - 

CUMPLIDO, veelva al expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaquil ya 27 JUL 199 
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CERTIFICO: Que cor Pacha de hay» Queda inscrita le presente 

Resúlución » foja 25.117, núnero 10.266 del. Registro Marean. 

t11 y enptada bajo el nímaro 18.885 del Repertorio, Suaya= 

Quil, Agesto ence de mál noveciontos noventa 1 tras.- El Re, 

gístrador Mercantil ,e 

   


